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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

Dirección general de loa Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario D. Francisco Moragas y Tejera contra la negativa del 
Registrador de la propiedad del distrito del Norte de Madrid 
á inscribir un acta de edificación, pendiente en este Centro 
por alzada del Registrador citado:

Resultando que ®n la villa de Madrid, á 25 de Junio 
de 1894, autorizó el Notario D. Francisco Moragas y Tejera 
un acta, haciendo constar, con referencia á un certificado ex
pedido por Arquitecto, que sobre solar perteneciente á Don 
Ignacio de P»ñaiver y Zamora, inscrito á favor de éste, se ha 
bía construido un edificio que detalladamente se describe en 
el documento, de lo cual se levantaba acta al efecto de que el 
referido edificio fuese inscrito en el Registro de la propiedad 
del distrito del Norte de esta capital:

Resultando que el funcionario encargado de esta oficina, 
& quien la dicha acta fué presentada, no admitió su inscrip
ción, porque los únicos instrumentos notariales que pueden 
producirla son las escrituras públicas revestidas de las so
lemnidades exigidas por las leyes:

Resultando que el Sr. Moragas y Tejera impugnó esa ca
lificación en vía gubernativa, alegando: que es de notar que 
en el acta en cuestión se han llenado los requisitos propios 
de la escritura pública, dado que la capacidad del compare
ciente es apreciada por el Notario, quien da fe del conoci
miento de aquél, y además intervienen dos testigos, el señor 
Peñalver manifiesta sû  voluntad de que el edificio sea ins
crito á su favor, y, por último, consígnense las advertencias 
relativas al impuesto y á la inscripción; que aunque en teo
ría acepta el recurrente la doctrina sustentada en la nota, por 
implicar el acto una manifestación de voluntad y no un sim
ple hecho que 68 á lo que deben ceñirse las actas notariales, 
no puede desconocerse que en la práctica e*ta última forma 
es la que ha prevalecido, sin duda por no existir precepto le
gal que imponga determinada forma á las declaraciones de 
<obra nueva, lo cual ha venido á ser sancionado por los mis
mos  ̂Registradores, que no han tenido inconveniente en ins
cribir las referidas actas; que para las nuevas edificaciones 
se ha recurrido á tres medios para lograr su inscripción: el 
do una sencilla solicitud acompañada dé certificación peri
cial de la obra, el del acta notarial y el de la escritura públi
ca, y  de los tres, el segundo es el más aceptable, por reunir 
las dos condiciones de formalidad externa y mayor baratura- 
que un hecho reciente comprueba lo que se viene exponien
do, y es el d® haberse inscrito el edificio del Banco de España 
por un acta notarial, y eso después de un expediente en que 
se oyó á tas Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo de .Estado, recayendo Real orden, que resolvió que 
la susodicha acta no devengaba el impuesto supletorio del 
timbre; y, por último, que por todo lo dicho, siquiera sea 
conveniente un a resolución de carácter general que ponga 
término para lo sucesivo á la aca» quía reinante en esta ma 
teria, no fuera jus to negar autoridad en el caso del recurso á 
una costumbre que , dado el silencio de la ley, tiene en reali
dad fuerza de tal y ¿merece igual respeto que la ley misma: 

Resultando que, Mdo el Registrador, informó que esde 
confirmar su nota por las siguientes razones: primera, que el 
escrito del Notario recurrente es la mejor defensa de ésta 
puesto que en él se reconoce que la doctrina que la informa 
es irreprochable en teoría; segunda, que á tener del art. 91 
del Reglamento del Notariado, el exclusivo objeto de las ac
tas notariales es el de consignar los hecbos y circunstancias 
que el Notario presencia, y que, por su naturaleza, ño son 
materia de contrato, de donde se colige que la declaración Je 
obra nueva no puede ser materia de semejantes instrumen
to»? por ser eyidente que ni el Notorio ha podido presenciar

el hecho de la edificación, ni le constan sus circunstancias; 
tercera, que aun de existir la práctica á que alude el recu
rrente, tal costumbre sería inadmisible, como contraria á lo 
que preceptúa el indicado texto reglamentario; y cuarta, que 
en la Real orden de Hacienda, invocada por ei Notario se
ñor Moraga®, sólo se resuelve upa cuestión relativa al im
puesto de! Timbre, pero sin prejuzgar cosa alguna acerca de 
la que es objeto del presente recurso:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota, por es
timar que el documento d* que se trata no viene comprendi
do eo el art. 3 ° de la Ley Hipotecaria, y que por contraria á 
la ley no puede prevalecer la práctica de inscribirse las actas 
notariales de edificación:

Resultando que elevado el recurso á la Presidencia por 
alzada del Notario, fué revocado el auto del inferior y se de
claró inscribible el documento origen del recurso, auto que 
está fundado: en que dicho documento debe ser considerado 
como una verdadera escritura púhPcs, toda vez que está fir
mado por el otorgante y doe t stiges instrumentales, el No
tario que lo firma y signa da ta de conocer al Sr. Peñalver, 
expresa el nombre y vec ndad de é»te y de los testigos, ma
nifiesta el lugar y día del otorgamiento, da fe de la lectura 
del instrumento, hace com-tar el estado profesión y vecindad 
del otorgante, afirma la cap cidad legal de éste é incluye las 
advertencias legaWs propias del ea»o; que, anarte esto, es 
evidente que, según la Ley de 28 de Mayo de 1862, y el Regla
mento para su ejecución, las d» cfarach nea relativas á dere
chos han de constar ?n escritura iú rlica v *gí lo disponen 
las Resoluciones de 20 de Nov emb e de 1875 y 11 de Agosto 
de 1894, de donde se de^u^e que el seto de que se trata debió 
hacerse constar en dicha for a; y por último, que en la copia 
del documento m  cuestión aparecen cumplidos los requisitos 
del art. 79 del Reglamento del Notariado:

Vistas Jas Resoluciones de 22 y 31 de Agosto de 1863: 
Visto 8l art. 91 del Reglamento del Notariado:
Visto el art. 20, regla 7.a, letra O de la Le del Timbre; 
Considerando que no determinado por la Ley Hipotecaria 

ni por su Reglamento qué clase de título es el llamado á pro
ducir la inscripción del edificio construido sobre solar ya 
inscrito, la cuestión que en este recurso se agita debe ser 
resuelta, investigando cuál es el documento que mejor se 
adapta á tal objeto:

Considerando que aunque la inscripción referida es inne
cesaria, según resolvió la Dirección en 22 y 31 de Agosto 
de 1863, por lo cual, fuera lo más acertado acabar con la 
práctica de inscribir las edificaciones desligadas de todo 
contrato ó relación de derecho, es lo cierto que tal práctica 
está muy generalizada, señaladamente en las grandes pobla
ciones, y que no hay razón que oponer ai propietario que 
después de construir un edificio *obre fundo inscrito tiene 
la voluntad ó el capricho de registrarlo á su nombre:

Considerando que planteada la cuestión en este terreno, 
importa decidir si para la inscripción de un edificio cons
truido sobre solar inscrito á favor del edificador es preciso 
un documento notarial, y caso afirmativo, cuál ha de ser éste: 

Considerando que consignado en el art. 3.° de la Ley Hi
potecaria el principio general de que sólo los documentos pú
blicos son inscribibles, para admitir una excepción en nues
tro caso, fuera menester un precepto legal terminante que no 
existe; por cuya razón fuerza es atenerse al dicho principio, 
y decidir que sólo un documento notarial es apto á producir 
la inscripción del edificio construido en solar registrado: 

Considerando que reservada el acta notarial, Begún termi
nante declaración del art. 91 del Reglamento, á consignar 
hechos y circunstancias presenciados por el Notario, concí
bese no es aquélla adecuada al acto en cuestión, puesto que 
el objeto del documento de que ahora se trata no es hacer 
constar que el Notario ha visto construir el edificio, sino que 
ante él ha comparecido el dueño manifestando que ha man
dado levantar en su fundo el edificio que describe, y que quie
re sea inscrito en el Registro dé la propiedad, y esto es pura 
y simplemente una declaración de voluntad que debe clasifi
carse en el grupo de los actos unilaterales:

Considerando que la forma notarial propia de éstos es la 
de la escritura pública, sin que valga aducir: primero, que la 
tal declaración de voluntad es un simple hecho, pues hecho 
es también el contrato, lo cual no empece á que deba constar 
por escritura; y segundo, que con esta solución se perjudica 
al propietario encareciendo el papel sellado de que ha me
nester en el caso de que se trata, toda vez que ni razones de 
interés pueden influir en los principios del derecho y en su 
recta aDlicación, ni, en suma, puede argüir con el gasto quien 
tiene en su mano evitarle, prescindiendo de una inscripción 
de todo punto superfina dado el principio de la accesión: 

Considerando que esta opinión es la que en puridad pro
fesan cuantos funcionarios h*n conocido de este expediente, 
dado que el Delegado ha confirmado la nota, la Presidencia, 
al revocarla, ha partido de que es una verdadera escritura el 
documentó autorizado per el Sr. Moragas, y este, al interpo
ner el recurso, no ha tratado de disimular que merece sus 
preferencias en el terreno teórico la forma de escritura para 
actos como el de que se trata:7  considerando que por mucho» que sean los requisitos

de que está adornado el instrumento origen del recurso, es 
lo cierto que de acta lo califica el mismo Notario autorizan
te, que tal es en verdad como lo prueba el no existir en él 
otorgamiento, y que el papel en que se ha extendido es el que 
para las actas exige el art. 20, regía 7.a, letra O de la ley del 
Timbre;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y confirmar la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, digo á V. I. 
para su conocimiento v demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1895 ==El Director ge
neral, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  146. — 6 A g o s t o  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir' 
s$ I©» planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vísIMhV 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Inglaterra.—Is la s  Shetland.

S u p r e s ió n  t e m p o r a l  d e  l a  e s t a c ió n  d e  s e ñ a l e s  d e l  f a r o  
d e  S c a d d o n , F a ir  Is l a

(Notice to Marinen, núm. 381. London, 1895.)
Núm. 071,1895.—En los primeros días de Agosto actual 

se suprimirá, por lo menos temporalmente, la estación de se
ñales del faro Scaddon. {Aviso núm. 99/669 de 1895).

Situación aproximada: 59° 30' 45" N. por 4o 33' 18" E

Cuaderno de faTos núm. 4 de 1893, pág. 80.

MAR DEL NORTE 
H olanda.

N o t ic ia s  s o b r e  l a  l u z  d e  D i n t e l s a s  en  e l  V o l k e r á k  
(M o s a )

(Avis aux Navigakurs, núm. 139/787. Paris, 1895.)
Núm. 0 7 ^ , 1895.—Debido al valizamiento definitivo dei 

paso E. del Hellegat, se ha modificado la luz blanca y reja de 
Dintelsas, del modo siguiente: es fija, blanca, desde el S. 64° 
W . al N. 26° W. por el W .; fija, roja, desde el N. 26» W. al 
N. 9o W. (17°), y fija, blanca, desde el N. 9° W . al N. 64° E. 
(73°).

Cuaderno de faros núm. 3 de 2886, pág. 28.

N o t ic ia s  s o b r e  e l  v a l i z a m ie n t o  d e l  Pa s - v a n T e r n e u z e n  
(E s c a l d a  O c c id e n t a l )

(Avis aux NavigaUurs, núm0 141/801. Paris, 1895.)
Núm. f*7í*, 1895.—La boya plana núm. 7 del Pag-van - 

Terneuzen está fondeada en 8m 5 de agua.
Situación dada: 51° 20' 54" N. por 12° 9' 2" E.

Carta núm. 802 de la seceión II.

N o t ic ia s  so b r e  e l  v a l i z a m ie n t o  d e l  N o o r d w e s t  g a t ,
EN EL FRIESCHE ZEEGAT

(¡Avis aux Navigatewrs, núm. 143/807. Paris, 1895.)
Núm. 071,1895.—La boya cónica núm. 3 del Noordwest- 

gat está fondeada en 5m de agua.
Situación dada: 53° 31' 4" N. por 12° 16' 8" E.
La boya cónica núm. 4, coronada con un globo, está fon

deada en 9” de agua.
Situación dada: 53° 30' 54" N. por 12° 26' 38" E.
La boya cónica núm. 5 está fondeada en 9m de agua. 
Situación dada: 53° 30' 22" N. por 12° 16f 50" E.

Carta núm. 44 de la sección II.
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T r a s l a c ió n  b e  la . v a l i z a  f l o t a n t e

BEL SCHAAR YAN-KOLIJUSPLAAT, EN EL Z e EGAT DE ZlERIK SEE
( E s c a l d a  O r i e n t a l )  

aux Navigateurs, núm 143/808. París* 1895*)
Núm © ? 5 ,1895.—La valiza botante, pintada de negro y 

coronada c o n  un tronco de c o b o ,  que estaba al S. del banco 
Tuilbaar, en el Schaar-van Kolijusplaat, Escalda Oriental, 
está fondeada en la actualidad en 51° 3T 29" N* por 10* 3' 
-42" E.

Cart» nüm. 802 de la sección II.

A lem ania,
T r a s l a c i ó n  d e  b o y a s  e n  e l  E l b a  i n t u í s  T w i e l h n f l e t

Y JüE L S

{Nachrickten für Seefahrer, n i» . 28/1.625. Berlín, 1895.)
Núm. 0 7 0 , 1895.—Debido al cambio de litio experimen

tado por el banco Mittelgnrad, en el Elba, entre Twielenfleth 
y Juels, ha habido necesidad de trasladar la boya de asta J. 
y la boya valiza del banco Juels del W.

La boya de asta J, pintada de rojo, se ha fondeado á unos 
400m al N. 21° W. de au situación anterior; está en 53° 31' 3F 
N. por 15» 4 5 ' 36" E.

La l  y a* valíza, pintada de negro y rojo, del banco Juels 
del W. se ha fondeado á 230“ al N. 2 0 ° W. de su situación 
anterior, encontrándose en 53° 37* 23* N. por 15° 44' 41* E.

Dichas dos boyas están en la actualidad en 4® de agua en 
bajamar ordinaria.

Tuvieron lugar estos cambios el 3 di Julio próximo pasa
do y $T: p-1 mhmo día se modificó la lii.ea de separación de los 
sectores rojo y verde del faro de Twielenfl^tch, de modo que 
pasase por la boya-valíza del banco Juela del W.

Carta núm. 182 de la sección II.

MAE BALTICO 
Alemania.

S u p r e s ió n  t e m p o r a r ia  d e  l a  l u z  r o ja  d e l  c a n a l  d e  
W a r n e m ü n d e

{Nachrichtm für Seefahrer, núm. 28/1.619. Berlín, 1895.)
Núm. ©77,1895.—Debido á los trabajos de ensanche del 

canal que conduce al Breitling se ha suprimido temporal
mente la luz fija roja que se encendía en la orilla W. de este 
canal*______  t

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 132.

N u e v a  d e s e m b o c a d u r a  d e l  V í s t u l a  c e r c a .
DE SCHIEWENHORST. —  TRASLACIÓN DEL LÍMITE 

DE SONDAS DE 6®

{Nachrickten für Stefahrer, números 20/L204 y 28/1.611. 
Berlín, 1895.)

Núm, ÍP73 1895.—Debido á la apertura de las dunas cer
ca de 3chkwaiihorBt, al E, de Neufahr, se ha formado en 
este sitio moa nueva desembocadura al Vístula; en Mayo 
próximo p&s&do tenía ya unos 3001» de ancho por entre las 
dunas exteriores.

Las masas de tierra excavadas son, en su mayoría, depo
sitadas en la orilla W. de la desembocadura, en donde ya se 
elevan 0m,3 por encima del nivel medio de las aguas. El lí
mite de sondas de 6 m, que antes de esta apertfura se encon
traba á 800m de la costa, se ha alejado actualmente á 1.000%

j  aun en mayor proporción se nan aiejaao par» iue 1©» li
mites de la sonda de 4® y 2% en tanto que el de la sonda de 
10m casi ha variado de lugar hasta el presente. Al contrario, 
en la desembocadura antigua del Vístula, cerca de Neitahr, 
los fondos disminuyen, no pudiéndose contar hoy sino son 
3m,5 de agua.

Carta núm. 113 de la sección II.
11  Jefe,. Luis P a s t o r  y  L a n d b r o .

G r u p o  141.—7 A g o s t o  1895.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

im planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vi&iMM» 

ta i  de las luces están dadas desde $1 mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DHL NORTE

ASar del H íorte.—lo g la terra  (C osía E  )
M o d i f ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e  l a s  c e r c a n ía s  N .  

d e  Y a r m o u t h

{Notice to Mariners, núm. 309. London, 1895.)
Núm. 070,1895 —A consecuencia de la obstrucción del 

Hemesby Swatchway no tardará en retirarse la boya "West 
Cock'e Spit, plana, pintada á fajas verticales rojas y blancas 
y que está fondeada en 52° 414 N. por Io 56' E.

La boya North Cockle Spit, esférica, pintada á fajas hori
zontales negras y blancas y terminada con un distintivo rom
boidal, será sustituida por una boya cónica, pintada de negro, 
y coronada con una esfera.

Carta núm. 239 de la sección II.
H olanda.

T r a s l a c ió n  d e  u n a  b o y a  em  e l  p a s o  d e  W i e l i n g e n  
(C e r c a n í a s  d e l  E s c a l d a )

{Avis aux Navigateurs, núm. 144/813. París, IS95.)
Núm. SIS®, 1895.—La boya cónica núm. 1 del paso de

Wielingen, en la desembocadura del Escalda Occidental, 
está fondeada actualmente en 7® ,9 de agua.

Situación: 51° 23' 5* N. por 9o 29' 52* E.

Carta núm. 802 di la sección II.
Alem ania.

I n s t a l a c ió n  d e  u n a  b o y a  p e  a s t a  e n  e l  p a s o  d e  A c c u m e r  
E h e , a l  W .  d e  L a n g b o o g

(Nachrickten fü r  Seefahrer, núm. 29/1.691. Berlín, 1895.)
Núm. ©83, 1895.—Se ha fondeado una boya de asta, pin

tada de rojo, en el paso de Accumer Ehe, entre las dos boyas 
rojas A y B.

Carta núm. 45 de la sección 11.
MAR BÁLTICO 

A lem ania.
R e t i r a d a  d e  l a  b o y a  l u m in o s a  d e  L a b o , e n  e l  f io r d  

DE K lE L

{Nachrickten für Seefahrer, núm. 29/1.681. Berlín, 1895.)
Núm. ©8$, 1895.—Se ha levado la boya luminosa do 

Labo: que ha sido reemplazada por una boya cónica, pintada 
de negro.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 100.
Carta núm. 701 de la sección II.

R e t ir a d a  d e  c u a t r o  j o y a s  b it  e l  N .  d e : E*l e v e r s e r o ,
EN LA BAHÍA DE K lE L  ’

{Naehrichter fü r  Seefah n r, núm. 28/1.672). Berlín, 1895.)
Núm. ©&& 1895,—Se h*n levado las cuatro boyas que* 

estaban fondeadas al N. de Kleverbarg para señalar el sitio 
en donde las chalanas debían arrojar su carga.

Carta núm. 701 de la sección II.

Maltegaí-: (D inam arca).
T r a s l a c i ó n  d e  l a  b o y a , d e  a s t a  b e l  a r r e c i f e *  M á r b n s  • 

AL E. DE FrEDERIEBHAVEN

{Avis aux Navigateurs, núm. 141/199. P®rís, 1895.)
Núm. 981,1895-.—Se ha levado la boya de asta, pintada 

de rojo y coronada por un globo del mismo color, que esta
ba V2 cable al S. del arrecife Marens,, y se ha fondeado de 
nuevo 2 cables al S. 85° E. da dicho arrecife*

Carta núm. 821 de la sección II.

S k a g e r ra t  (§ue«ia).
V a l i z a m i e n t o  d e l  b a n c o  D y n a n  a l  SE. d e  G g l l h o l m

{Avis am  Navigateurs, núm. 148/806. París 1895.)
Núm. ©85, 1895.—Se trata de colocar una percha, pinta» 

da de rojo, terminada por una escoba, en el banco Dynan * 
al SE. de Guliholm, en ]a orilla E. del canal que pasa por de* 
lente de esta isla.

Situación aproximada: 58° 10* 45" N. por 11° W W f E.

Carta núm. 821 de la sección II.

C larad flSelt (EMnamarca).-
A s t a s  q u e  s e ñ a l a n  i a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o

DE Mü ND.BBORG

{Avis am  Navigateurs, núm. 141/800. París, 1895.)
Núm ©§©, 1895.—En la actualidad está señalada la en

trada del puerto de Lundeborg por dos astas, una, pintada 
de rojo con bandera de igual color, colocada á 38® al S. 51° E* 
de la cabeza del muelle N., y otra, pintada d® blanco con ban 
dera también blanca, colocada á 125m al S. 12® de la cabeza 
del citado mutile del N.

Carta núm. 701 de la sección II.

R n iia .
R e e m p l a z o  t e m p o r a r io  d f l  f a r o  f l o t a n t e  e l é c t r ic o  

d e  L ib a u

{ ¿vis am  Navigateurs, núm. 147/828. París, 1895.)
Núm. ©87,1895.—S» ha reemplazado temporalmente el 

faro flotante eléctrico de Libau por un faro flotante de reser* 
va, con aparato catóptrico alimentado por pironaftaa

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 148.

Golfo de IFiSandia
I n t e r r u p c i ó n  t e m p o r a r i a  d  l  f u n c i o n a m i e n t o  d e  l a

SIRENA DE N íE B r A DEL FARO S. DE HOGLAND

{Avis am  Navigaimrs, núm. 147/829. París, 1895.)
Núm. ©®S, 1895.—Dabido á u&a avería ocurrida á la si

rena del faro 8. de Hogland, m  harán, por ahora, las señales 
d® niebla con una corneta da mano.

Cuaderno d® faros núm. 3 de 1886, pág. 160.
El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r ü .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 8 de Agosto de 1895.
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1 22 Soltero. . Tifoidea.. ••••*•••• Pacifico, 1 2 . . . . . . . . . . . . .
Ventura Rodríguez, 15 . .  
Hospital Provincial..........

Plaza del Rastro. 7 •

28 ^arón. ?. 1 P............. ^trepsia............... . Inclusa........................... p
2 Idem.. . .  

Idem. *..
Idem.. . .
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Tuberculosis puL  
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Hospital Provincial... . . .

Idem...............................

P

p
5 Idem. •« 43 Tdna* • !d*m...................... Cardenal Cisneros, 48... „ 

Galiieo, 2 9 .•••••• .* •••••
> 3 Idem .. . . 1 P............. T abes mesentéri

6 tem • 1 P_______ Tabes mesentérica. » i * • •« ••••••••• Oso, 12........................... . P
7 ídem. 22 .M tero.. Hepatitis sifilítica. Hospital Provincial.. . . . .

Juan de Msna, 15. •••••••
> ! 4 Id em ....

í daSLt. •. ■
1 P ,. . . . . . . Coqueluche............ Encomienda, 10. p

8 ídem. *.. iKeto a l Feto.
Idem

Judíeí&k
A9 Idem.. .  • ídem. Plaza del Progreso, 4 . . •, 

Madera, 28.
a 1i 6 Idem .. . . Salitre, 3 8 . . . . . .  ...............

10 Idem .. . , > 7 Id em .... 47 Viuda.... Insuficiencia mi
11 Idem. . . . ídem Inclusa.•• •• •••••••••••« tral Hospital Provincial.. • • • •
12 ' ¿esa..,,« iÁisa Judicial. 8 Idem .. .  • 1 p............. Bronquitis.............

J dem...........
I»tunz, . . . . . . . . . . . . . . . p

13 UlfHLo • •, Rotura dil corazón. Idem.) 9 dem. • . . 7m P............. 0 a de Oarabanchel, 3 • • •
14 Idem .. *. *77 foitsro Bronquitis crónica. 

Broncopneumonía. 
í dem. . . . . . . .  su. . . .

Hospital Provincial.......... > 10 Idem. • .. 4 p........... Idem...............•••• Fuencarral, 2......... . %
15 Idem.. • 2 m p , ................ A. Borrego, 16..................

Hospital Provincial.. . . . .
» 11 idess.i. 3 m. p ............. B roncop neumonía. 

Pneumonía.............
C.a de Andalucía, 4.........
San Ildefonso, 22. ••••* •,

%.
16 Idem*... 72 Viudo.... a 12 dem... • 54 p
17 ídem... *. 45 Casado, • Pneumonía aguda. 

Cólico............ ..
Hartzenbusch, 7............... p 13 Idem. • ., 47 Soltera. , Pulmonía. • ............ T,a de Fúcar, 12.............

18 ídem .• . . 24 Soltero •» Fuente del Berro, 4 .......... p 14 Id em ... . 47 :-deaa.*.«< Apoplejía pulm o
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Enterocolitis. . . . . .
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Inclusa..............................

p i Olivar, 15............ p
20 Idem.. . , 7 m. P............. p

i
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bral. Monserrat, 2 8 . . . .  *......... »
17 65 91uda... Hemorragia c e r e 

bral..................... Pela jo, 4 6 . . . . . . . .  ••••••
¡Ronda de Segoyia, 3 5 , . . .  
San Miilán, 6 . .................

23 üiem........ Derrame cerebral Judicial 18 Idem.. . . 4 úq,. P . . . . . - Meningitis..............
í f 0  ̂ e e o ee o e24 Idem .... 1 P........... Meningitis aguda..

Id em ...................
úguirre, 3 . .............. ..... p 19 Idem. • •. 1 P............. p

25 Idem.*.. 2 P.............. . Santa Engracia, 7 6 . . . . . .
Penón, 2 3 . . . . . . » • . . . . . . .

p 20 Idem. • •. 64 Viuda. . • Esclerosis cerebral.
Eclampsia..............
Atrópela^ *

Baen 8uc«s,a, 8................
Hortdeze, 11 y  1 3 ...........

p
26 i m m , , . , 7 m . P........... Eclampsia.. . . . . . . p  1 21 dem. • • • 4 P............. p
27 Idem.*.. : 72 :Bolttro. Parálisis agitante.. Hospital provincial.. . . . . p

!1 22 1 P......... . Martín, izquierdo, 7..........

•

P
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R e s u m e n .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 8 de Agosto de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Madrid 9 de Agosto de 1895.,=E1 Subeeeretarío, Marqué» d®l Vadillo.

Relación de las inhumaciones , clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 9 de Agosto de 1895.
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 9 de Agosto de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

S E X O S

DI

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES

M
uerte 

violen
ta..................

T O T A L

general

de

inhumaciones 

por causas.

j 
V

iruela.......................

Saram
pión..........

E
scarlatina...............

T
ifoideas.....................

i

Paludism
o...................

Puerperales...............

D
isenteria...................

1 
C

oqueluche..........

/ 
..........................

 ̂
D

ifteria.......... 
.....

1 
T

uberculosis..............

Sífilis..........................

C
arbunco...................

H
idrofobia..................

i

C
ólera.......................

Influenza 
ó 

grippe...

O
tras........................

1 
TOTAL 

parcial.........J

\ 
En 

el 
claustro 

m
a- 

' 
terno........................

A
ccidentes de 

la 
den

tición.......................

os(0P-.<awo Otras 
generales ........

1
 TOTAL 

parcial.........

 ̂
C

irculatorio..

f 
R

espiratorio.

j 
D

igestivo....

1 
G

énito-urina- 
í 

rio ...............1

1 
L

ocom
otor...

/ 
C

erebro-espi
n

al... .........

V aron es... ................... ...................... > » » » 8 » > > > > I 8 2 > » » 6 4 1 13 21

Hembras.................. .................. > i » 2 * i 2> > > 5 > > » > > 7 > » 2 5 4 b > 2 4 17 > 24

To ta les ....................... » » 2 > > > 13 > > > > > 15 2 » 2 5 10 » > 6 5 30 » 45
1 * 1 i 1

Madrid 10 de Agosto de 1895.=E1 Subsecretario, Marqués del V&díilo.

Dirección genera l de Correos y  T elégrafos. j

CORREOS

Sección 2.ª—Negociado 2.°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
eontratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oñeina de Correos de Soria á la estación te 
rrea de El Burgo de Oama, bajo el tipo máximo de 3.300 pe
setas anuales y demás condiciones del .pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Soria y oficina de Correos 
de este punto y de El Burgo de Oama, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y Alcaldía de E l Burgo de Oama hasta el día 21 de 
Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 de 
Septiembre, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Agosto de 1895.=E1 Director general, el Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino d e . . . según c é lu 

la personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. ¥  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en  la
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Be rían ga de Duero á la 
estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo 
de 800 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que j 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Soria y oficinas de j 
Correos de este punto y l&s de Berlanga de Duero, y con arre
glo á ló preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo

siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que'se presenten 
en dicho Gobierno y Alcaldía de Barlanga d@ Due ro  hasta el 
día 20 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que'la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetiría Gobierno civil <sl 
día 25 de Septiembre, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Agesto de 1895.=El Director general, el Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T , natural de   vecino d e . , según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á alíala 
carta de pngo que acredita haber depositado e n . . . . .  la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Arive á la de Ochagavia,
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bajo el tipo máximo de 860 pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Navam, y ofícioas de Correos de Pamplona, Arive y Ocha- 
gavia, y arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
Gaceta del ella siguiente, se advierte al publico que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.®, que 
se presenten en dicho Gobierno y áJcaldías de Arive y Ocha- 
gavia basta el día 21 de Septiembre, á las cinco de su tarde 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go 
Mermo m il el día 26 de Septiembre, a las dos de su tarde,

Madrid 6 de Agosto 1895.=El Director general, el Mar
qués da Lema.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e . v e c i n o  de   según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde,. . . .  á y viceversa, por el precio
de, . (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral, Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
illa la carta de pago que acredita haber depositado e n .• ... 
laflanzH d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederes á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia publica en ca
rruaje Espinal á Arive, bajo el tipo máximo de 480 pe
gotes ««les y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en. el Gobierno civil de Navarra y oficinas de Correos 
de « i »  punto y las de Espinal y Arive y con, arreglo á lo pre ■ 
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Ent.ru de 1892, inserto en'la G aceta del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y Alcaldías de Espinal y Arive hasta el día 20 de Sep
tiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 de Bep* 
fitntbnH, n las dos de bu tarde.

Madrid 6 do Agosto de 1895.= 1 1  Director general, el Mar
qué» d* Lema.

Modelo de proposición.
D. N. N   natural de . . vecino de   según cé

dula personal núm .. ■ .., se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el
Íirecio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
as condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di

rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño a ella la carta de pago que acredita haber depositado 
* n ,. . . .  la fianza de . •.• pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de A gricu ltura, Industria y  Comercio. 

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
acreditada la práctica* de las males se ha tomado ratón en 
este Negociado durante ios meses de Enero, Febrero y Marzo
de 1895.
7.520. Mr. And re w Engle, patente de invención por vein

te m m  por un nuevo hogar para quemar las sustancias hú
medas y ofensivas.

Excedida ©n 23 de Abril de 1888.
A m a ta d »  la práctica en 31 de Enero de 1895.

13 537. Sre». D, Ricardo Darph y D. Arturo Román, pa
tente de invención por cinco años por el procedimiento m e
cánico fabricación mecánica de dientes en las limas, tanto 
en la» nunvas como en las desgastadas.

Expedida en 16 de Agosto de 1892.
Acreditada la práctica en 31 de Enero de 1895.

13.5 J!8. Sres. Samuel Plmsaus Mayo y Gustavo Adolfo 
Peple, pateóte de invención por veinte años por un procedi
miento para humectar el tabaco por medio de un aparato es
pecial.

Expedida en 6 de Septiembre de 1892,
Ac^ditada 1* patente en 31 de Enero de 1895.

13 540. D Pedro C*rbaoaeho, D. Francisco Güell, Don 
Miguel Petit, D. Ramón Fábrega, D. Marcelino Fábrega y 
D. Juan Güflll y Bargas, patente de invención por veinte 
años por perfeccionamientos introducidos en las máquinas 
fotográficas automáticas.

Expedida en 16 de Septiembre d i 1892,
Acreditada la práctica en 31 de Enero de 1895.

13577. Mr. Juan Rorlenave, patenta de invención por 
veinte años por un procedimiento de fabricación de tubos, re
ceptáculo» y demás artefactos, con armazón de hierro ó acero 
en L y rellenándolos de cemento, betún, mortero y demás 
materiales análogos.

Expedida en 23 de Septiembre de 1892.
Acreditada la práctica en 31 de Enero de 1895.

13 586. Mr, Armand de Bovet, patente de invención por 
veinte años por perfeccionamientos introducidos en los tre
nes de los ferrocarriles.

Expedida en 9 de Septiembre de 1892.
Acreditada la práctica in 31 de Enero de 1895,

13.637. Sres, Monteserín y Sánchez, patente de invención 
por cinco años por el procedimiento de fabricar pinceles con 
preparación al efecto de cerdas y fibras vegetales.

Expedida en 30 de Septiembre de 1892.
Acreditada la práctica en 31 Enero de 1895,

13.685, Mr. Oscar Brünler, patente de invención por vein
te años por un mecanismo para gasificar el petróleo é infla
mar la mezcla en lo» motores de petróleo.

Expedida en i3 dw Octubre de 1892.
Acreditada la práctica en 31 de Enero de 1895.

13 889.. D. O e»r Branler, certificado dê  adición á la pa
tente expedida en 6 de Junio de 1892 por veinte año» por un 
mecanismo aplicado á lo» motores de petróleo para impeler 
el petróleo en @1 gasificado? por medio de la corriente de aíre 
aspirada para la mezcla. Cuyo certificado recayó sobre me di 
ficacíone» introducidas en el objeto de la patente expedida 
en 11 de Noviembre de 1892.

Ae?editida la práctica en 31 de Enero d i 1895,
13.721, D. José Balaguer, patente de invención por cinco 

años por el procedimiento fabricación de fundas de paja da 
junco (baga) para botellas, tejidas á punto de cadeneta. 

Expedida en 22 de Octubre de 1892.
Acreditada la práctica en 31 de Enero de 1895,

! 13.769, El Sr. Bommeuel (José), patente de invención por
cinco años por una tirilla de resorte y fijador para corbatas 

: de todas clases.
Expedida en 10 de Octubre de 1892.
Acreditada la práctica en 31 de Enero de 1895.

13.812, Mr. Amand Larrabure, de Madrid, patente de in
vención por veinte anos por un arado circular que voltea á 

1 la vez dos ó cuatro surcos de tierra en vez de abrir solamente 
uno, como en el caso ordinario; pe^o á pesar de esto el esfuer
zo que para ello ©s necesario resulta ser el mismo, sirviendo 
á la vez como nuevo sistema para obtener con él otras máqui
nas agrícola».

Expedida en 19 de Noviembre da 1892.
Acreditada la práctica en 31 d$ Eavro de 1895,

13,822, Sr. D. Pampeo G»sotí, de Oorreggio, patente de 
Invención por diez años por la fabricación de k s  gases oxige
no é hidrógeno mediante la electrólisis del agua y su» aplica
ciones.

Expedido en 22 de Noviembre de 1892.
Acreditada la práctica en 31 Enero de 1895.

13.825. D, Robu&tiano Fernández, de Madrid, patente de 
invención por veinte años por un sombrero quitasol flexible.

Expedida en 4 de Diciembre de 1892..
Acreditada la práctica, en 31 de Enero de 1895.

13.879. D, Francisco Rivieras de Barc-lona, patente de 
invención por cinco años por i a fabricación de tejidos para 
sommieres ó colchones metálicos con muelles en espiral c i 
lindrico, combinados con otros mwedes, cadenas, etc.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892,
Acreditada la práctica en 3 i de E?.ero de 1895,

13,964. Los Sres. Juan Salvaos y D, Luis Salvans, de Ta
rraga, patente de Invención por veinte años por una máquina 
retorcedora de doble efecto .

Expedida en 21 de Diciembre de 1893.
Acreditada la práctica en 31 de Euero de 1895.

14.363, Mr. Arnaud Larrabure, certificado da adición á la 
patente de invención núm. 13.812 por un arado circular que 
voltea á la vez dos ó cuatro surcos de tierra en vez de abrir 
solamente uno como es el caso ordinario.

Expedida en 30 de Junio de 1893.
Acríditada la práctica en 31 de Enero de 1895.

14.369. D. Mariano de Guerala y Ugarte., patente de in
vención por veinte años por un procedimiento piara la cons
trucción de líneas y vagones de tranvías y fdrrocarriles fú 
nebres.

Expedida en 8 de Julio de 1893.
Acreditada la práctica en 31 d® E n sro  de 1895.

14.488. D. Juan Donnav y Creuzot, Valencia, certificado 
de adición á la patente expedida en 16 de Noviembre de 1891 
por veinte años por una maquinilla qu*s se titula nuevo m o
delo de Manguillas Dounay, cuyo certificado recayó sobre 
modificaciones introducidas en el objeto de la patente.

Expedida en 6 de Noviembre de 1893.
Acreditada la práctica en 31 de Eaero de 1895.

JL4.772. Mr. Paul Dubiau, patente de invención por veinte 
años por un aparato para producir automáticamente una cir
culación rápida d#l agua en la» calderas de vapor.

Expedida ®n 30 de Septiembre de 1893.
Acreditada la práctica en 31 da Enero de 1895.

15.414. Sres. D. José Pérez é Hijo, patente de invención 
por cinco años por el procedimiento industrial fabricación de 
limpia-barros con tejido de felpilla.

Expedida en 6 d® Marzo de 1894.
Acreditada la práctica en 31 de Enero de 1895.
Madrid 2 de Agosto de 1895,= El Jefe de Negociado, 

J. Aguirre.

Relación de las patentes de invención en que $e ha introducido 
modificación de derechot de las cuales se ha tomado ratón en 
este Negociado durante los meses de Enero, Febrero y Mano 
de 1895.

9.314. Por escritura pública otorgada en Madrid ante el 
Notario D. Joaquín Moreno Caballero en 24 de Diciembre 
de 1894, Mr. Leivis Hoperaft, vende á favor de The Hoperaffc 
FurnaeeJJompany Limited la patente de invención que por 
veinte años le fué expedida en 25 d® Abril de 1889 por un 
nuevo horno de parrillas, alimentado, removido y limpiado 
automáticamedte.

13.585. Por escritura pública otorgada en Barcelona ante 
el Notario D. Ignacio Piaña y'Escubós en 28 de Abril de 1894, 
se disuelve la Sociedad Elias y V&llés, concesionaria de la 
patente de invención por cinco años, expedida en 9 de Sep
tiembre de 1892 por el procedimiento de fabricación de tejido 
de algodón diáfano llamado cañamazo destinado á labores, y 
se adjndica dicha patente á D. Juan Vallé» y Orpi.

15.333, Por escritura pública otorgada en Madrid ante el 
Notario D. Joaquín Mor«no Caballero en 23 de Octubre 
de 1894, los Sres. P. H. W&nder Weyde y Oracio Lugo ceden 
y transfieren á favor del Sr. Caleb Hari&nd J&ckaom la paten
te de invención que por veinte años k s  fué expedida en 9 de 
Febrero de 1894 por mejoras en 3a fabricación de azúcar.

Madrid 2 de Agosto de 1895.=El j*f® del Negociado, J. 
Aguirre.

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado ratón durante 
los meses de Enero, Febrero y  Marzo de 1895.

POR LA SEGUNDA. ANUALIDAD

8.911. Los Sres. Matabosch é Hijos, da Barcelona, patente
de invención por veinte añoi por ei resultado industrial teji
dos con urdimbre y trama de algodón á uno ó más colore», 
solo ó mezclado con otras materias, imitando géneros de es
tambre para caballero».

Expedida en 16 de Enero de 1889.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Enero de 1895.
13.611. D. Augusto Gerber, residente en Oolomin (Alema

nia), patente de invención por veinte años por un soporte 
para puertas.

Expedida en 5 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
13.697. D. Carlos Braconier, patente de invención por 

veinte años por un fusil de repetición, sistema Carlos Bra» 
eonier.

Expedida en 19 d® Octubre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Enero de 1895.
13.757. D. Francisco Igltsia JuTjjo, patente de invención 

por veinte año» por la empaquetadora elástica y el intereep» 
tor automático del motor á vapor rotatorio.

Expedida en 20 de Octubre de 1892,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Enero de 1895*

13782^ Mr. Joho Milton Glober, patente de Invención por 
veinte año» por los perfeccionamientos introducido» en los 
sellos marcadoras automáticos qu&-funcionan por la elec
tricidad*

Expedida en 2 do Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14; 

de Febrero de 1895.
13-806 Sr. D. Luis Uhle?, residente m  Suiza, patente de 

invención por veinte años por un sistema perfeccionado de 
reealent&dor de vapor ú hogar independiente»

Expedida en 18 de Noviembre de 1892.
Caducada por falta de pago d® la segunda anualidad en 

de Marzo de 1895.
13.847, D. Jaime Badía Montañola, residente en Roda 

(Barcelona), patente d« invención por veinte años por una 
nueva kjiadora automática «Badía-»*

Expedida en 21 d» Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
13 884, La Sociedad anónima G-ru»uduv«rt,. patente de In

vención por veiüta años por una pistola de varios cañones 
con un solo percutor montado en un barrilete giratorio.

Expedida en 4 d® Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
13.885.  ̂ Sr. Donnadiese (Clemente Enrique José); patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para la 
fabricación de la esencia de trementina por medio del aceita 
ligero de resina obtenido como subproducto en la destilación 
de la resina virgen (gemma) ó de cualquier otro modo.

Expedida en 4 de Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en §  

de Marzo da 1895.
13.901. D. José María Parrada Yázquez, residente en Pon - 

tevedra, patente de invención por veinte años por un trián
gulo duplicado para hacer sin escribir números k s  propor
ciones.

Expedida en 21 de Diciembre d® 1892.
Caducada por falta de pago do la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
13 903. La Sociedad denominada The Alb&ny Hosse Nais 

Company, de Estados Unidos, patente de invención por vein- 
ta año» por perfeccionamientos en las máquinas para fabricar 
clavo» ó herraduras.

Expedida en 31 de Enero de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

d® Enero de 1895.
14.025. Sres. Eseofet Fortuny y Compañía, patente de in

vención por veiote años por ®1 producto industrial losetas de 
piedra artificial formando dos ó más solido» de base ©xagonal 
unido» entre sí.

Expedida en 16 de Enero de 1893.
Caducada por falta de pago de k  segunda anualidad en 14 

d© Febrero de 1895.
14 128. Mrs. Moriz Wemorieh y William A. Rumpf, pa

tente de invención por veinte años por un aparato pata Re
parar toda clase de materia fibrosa del zumo de la c&ña, tal 
como sale del molino.

Expedida en 3 de Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

d® Marzo de 1895,
14.202. Mr. Antón Cerovaz, residente en Bruck Sur Mur 

(Austria), patente de invención por veinte año» por mejora» 
en los filtros de manga.

Expedida en 2 de Octubre de 1893.
Caducada por klta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo d© 1895.
14.248, La eiété Louls D*Hal Dessy y Compañía, resi

dente en JTourconig Nord (Francia), patente de invención 
por diez años por una máquina para machacar los cardo» y 
estirar k  lana bruta.

Expedida en 15 de Septiembre d® 1893.
Caducada por f&lta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo d© 1895.
14.256. Mr. Wíllian Evastos Richard, de New York (Es

tados Unido»), patente de invención por veinte años por me
jora» ea la manera de hacer particiones en las gabetas, cajo
nes y demás muebles análogos

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en § 

de Marzo do 1895.
14 295. Mr. Albert W . Smiíh, d® San Francisco, Califor

nia, patente de invención por veinte años por mejoras en la 
fabricación d© los núcleos de hierro para las armaduras da 
las máquinas dinamo eléctricas.

Expedida en 27 da Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Enero de 1895,
14.351. Los Sr@«. Ambrose Webster Weodward y Clara. 

Ssoinse King, d® Lancaster, Estado» Unidos», patente de in* 
vención por veinte años por mejoras ®n las volandera» da 
corcho para los ejes de las ruedas de los vehículos.

Expedida en 3 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

Marzo de 1895.
14.364. Mr. Wílfred Teodoro Skaife Montreo (Canadá), 

patente de invención por veinte años por mejora» en los 
filtros.

Expedida en 27 de Octubre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Enero de 1895.
14.432, Mr. Nans Nirschfeld, patente de invención por 

veinte años por la preparación de nuevos cuerpea para la lu:s 
incandescente.

Expedida ©n 27 de Octubre de 1893.
Caducada por falta d® pago de la segunda anualidad en 81 

de Enero de 1895.
14.522 D. Vicente Calatay ud Brú, residíate en Valencia, 

patente de invención por veinte años por un aparato mecá
nico titulado ventilador universal.

Expedida en 18 de Julio de 1893»
Caducada por falta de pago d© la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
14.572. D. Federico Donaire y Kuntz, residente en Ma

drid, patente de invención por veinte año® por un sistema 
especial para interrumpir las corriente» eléctricas que ha 
aplicado por ahora á la construcción da un encendedor auto
mático eléctrico para cigarros.

Expedida en 29 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1835.
14.673. D„ Alvaro Rosoli y Torres, de esta Coi te, patente 

de invención por veinte años por un aparato denominado Al- 
v a m ell para producir fuerza motriz y elevar agua.

Expedida en 4 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
(Se continuará)
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

E S T A D ÍS T IC A  D E  E M IG R A C IO N E S  E  IN M IG R A C IO N E S  

Corrientes de la em igración  é inm igración  en el segundo trimestre de 1895.

S A L I D A E N T R A D A

Con destino á
Varones. Hembras. total

Procedentes de
Varones. Hembras. 1 TOTAL

/ Alemania.. • • •............................. 15 1 1 26 Alemania ••»••••••••«•••.••• 17 4 21i/ Austria.................... .. > > Austria.. 1
Bélgica........................................... 2 > 2 Bélgica........ .................................. 12 5 17

cvI Dinamarca..................................... 4 4 Dinamarca................... ........... .. »
1 Frnnp.in,........................................... 63 31 94 i Francia.. 472 153

86
625
303
500
594

6
12
37

Europa.................... Gibraltar................................ 105 31 136 Europa.,.............. J Gibraltar 217
Gran Brotan»................................ 380 240 620 Gran Bretaña. 382 118

i Italia.............................................. 87 48 135 1 Italia ••••••«••••••••••• . • 456 138I Noruega.................................. .. 7 3 10 Noru.j ga 4 1 2
Países Bajos • • • ................. .......... > > Países Bajos....•••••••••••••• 10 2

¿ l Portugal........................................ 6 1 7 Portugal. ................................... • 26 11
*\ Suiza.......... ............ . . . . . . ......... > 1 1 Suiza.

669 3 66 1.035 1.597 519 2.116

/ A repentina.................................... 881 343 1.224 / Argentina. - . . .  . . . . . . . . . . 822 217
73

1.039
332

1 1
9.810

6
3

B rasil....................................... 1.680 835 2.515 Brasil ........................................... 259
Colombia................................... ... 8 > 8 Colombia........................ 8 3
Cuba................................. 13.816 414 14.230 Cuba. ............................................... 8.592 1.218

%i Chile............................................... 4 4 Chile............................................... 6
1 E cu ad or..................................... .. 1 » 1 1 Ecuador........ .. 3
1 Estados Unidos........................... 5 » 5 I Estados Unidos•• • 11 3 14

2América, .i . . . . . . . ( Guadalupe.......... ........... .............. > » > América. • ••.......... < Guad*!u: e . .  . 2 >
Guatemala........................ ............ 1 > 1 Guatemala............ .. 2 5 7
Hm duras..................................... . > > H n 1 aras 1 1 2
Méjico............................................. 93 31 124 Méjico.............................•••••••• 239 98 337

4Perú........................ .................. 2 » 2 Perú................................................ 4 >
Puerto Rico.................... 1.530 45 1.575 Puerto Rico....... . . . . . . . . . . . . 601 144 748 

! 270Uruguay......................................... 66 29 95 Uruguay........................................ 212 i 58
\ Venezuela...................................... 49 10 59 \ V e n e z u e la .. . . . . . . . . ................... 177 69 ¡ 246

18.136 1.707 19.843 10.939 1.892 1 12’831

1 Argelia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cabo de Buena Esperanza........
Cabo Ju b y .,........................

4.377 609 4.986 / Argelia................ .......................... 3.398
5
8
1

638 4.036
4
1

2 6
1

Cabo de Buena Esperanza........
Cabo Juby...................••••••••

2 7
8 
1Congo............................................, > » % Congo.......... .................... .••••* %

Costa de Oro.................. .............. » > > Costa de O ro.• • v • * • • •••••«•• 2
3

p 2
Egipto.................................... a > > Egipto. •••••••••••••••••.• . . 1 4

Africa...................... v Fernando Poo.............................. 3 3 6 Africa.. ..•••••••..< Femando Poo• • • • • • • 36
3

3 39
4i Liberta....................... .................... » > > 1 Libaría ••••••• •• ••••.. • 1

I Madera.......................................... 14 18 32 1 Madera•• . . • •. 12
315

4
27

2 14
438

5
36

í Marruecos..................................... 242 77 319 Marruecos............................. . •.. 123
i 1Senegambia.......... .................... » Senag* zubia. . . . .  . . . . .  . . . .

1 Sierra Leona.• . . . . . . . . . . . . . » > > Sierra Leona................................. 9
\ Túnez......................................... 3 4 7 i Túnez........ . 1 f. 1

4.644 713 5.357 3 815 780 4.595

í AuttfaKa....... ............................... 1 1 / Australia............ •• .
Asia 7 Oceanía. • . . \ Filipinas.................................... . 179 47 226 Asia y Oceanía.. . .  j* Filipinas............... ........... . , 564

>
110
>

>674
( Nueva Zelanda.. . . . . . . . . . . . . . 2 > 2 Nueva Zelanda....................

181 48 229 564 110 674

R E S U M E N

1 YapATiPH i Para el extranjero............1 /  ̂\...... | Para las posesiones espa-
Salida.. < ñolas de Ultramar........

8.102 \ 
15.528 j 23.630 [ Varones...

) (o)
Entrada. (

j Del extranjero..........
J De las posesiones españo

las de Ultramar............

7.119 1 
9.796 (

16.915

( Hembras... .  j Para f1 extranjero............
íB) * ara as P0sesi0Iies espa- 
v ' ñolas de Ultramar.........

2.325 1 

509 )
2.834 l Hembras., 

(¿»
| Del extranjero..................

* * * j De las posesiones españo
las de Ultramar............

1.826 J 

1.475 i
3.301

26.464 20.216

( Militares.....................
(A) De éstos son españoles. 22.730 «Empleados.................

( De profesiones diver
sas y sin clasificar.

14.287
47

8.396

(0) De éstos son españoles. 15.431
í Militares..............
] Empleados.................
( De profesiones diver

sas y sin clasificar.

1.218
176

14.037

(B) De éstas son españolas. 2.408 De profesiones varias;
ocupación propia de 
su sexo y sin clasi
ficar......................... 2.408

(Z>) De éstas son españolas. 2.794 De profesiones varias; 
ocupación propia de 
su sexo y sin clasi
f ica r ..,......... .. 2.794

Madrid 10 de Agosto de 1895.=E1 Director general, Federico Oobo de Guzm&iu
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegram as recibidos en el d ía  de la  fecha y  detenidos en 
dicha ofic in a  por no encontrar á  sus des tin a tarios p u n 
ios de donde proceden y  sus nombres y  dom icilios.

c e n t r a l

Tardienta.—Manuel García, Cortes, 4, tienda,
San Sebastián. —Ensebio Calonge, Encarnación, 3, 5 ó 7, 
Pontevedra.—Carmen Pérez, Zorrilla, tercero» 
Túv.-ÜRamón López, sin señas.
Barcelona.—Josefa Chaura, portería Capuchino, 30. 
Tarancón.—María Ontal va, Fuencarral, 52.
Cartagena.-—Julio Nombela 
Soria.—Emilia Moreno Tudescos, 2.
Chafarme».—Enrique Martoa, sargento regimiento Alava, 

50 (ausente).
Ariza.—Luisa Palacios, San Marcos, 16.

NORTH '

Castellón.—José Sopeña, Malasaña, 20, segundo.

SUR

Tapia.—Ramón Fernández, Zurita, 10.

1ST1

Granada.—Juan Palacios, Recoletos, 5.
Madrid 11 de Agosto da 1895. =  El Jefe del Cierre, Joaquín 

0 .  Llamos.

ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CADIZ

D. Esteban Pérez y Torres, Presidente de la Audiencia 
'provincial de Cádiz.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza por término de diez días, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
al procesado José Vilanova Grau, de veintinueve años de 
edad, hijo de Vicente y de Teresa, de estado- casado^ natural 
de Tar&joña, partido judicial de Pedrosa, provincia de la Co
ruña, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación jornalero, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin deque en dicho tér
mino se presente á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que al mismo se sigue por los delitos de sedición 
y atentado, y m  la que se ha decretado su prisión provisio
nal por auto de 18 de Mayo último, en atención á que no pudo 
ser citado para el acto del juicio por jurados; apercibido que 
de no verificarlo le .parará los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas h s  Autori
dades, tanto civiles como militaras é individuos de la policía 
judie!»]5 procedan á la busca, captara y conducción á la cár
cel de esto partido y á disposición de este Tribunal del refe
rido procesado.

Dada-en Cádiz á 29 de Julio de 1895.=Esteban Pér«z y To
rres.~E1 Secretario, Juan Chacón. J—4377

Juagados m ilitares

ORENSE

D. José ¡Bacal Méndez, Capitán de la zona de reclutamien
t o  de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente segui
do de orden superior contra el recluta del reemplazo de 1894 
Guillermo Nespereira Nespereira por haber faltado á concen
tración el día 14 de Mayo último para ser destinado á Cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria 11*mo, cito y emplazo á Gui
llermo Nesparcir a Nespereira, recluta del reemplazo del año 
último, natural de Sabadelle, parroquia de ídem, Ayunta
miento de 2?ereiro de Agu-iar, Juzgado de primera instancia 
y provincia de «esta capital, hijo de Sixto y de Mariana, sol
tero* de veinte años y once meses de edad, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
•cejas ídem, ojosidem , nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color sano, frente regular, su aire ídem, producción 
iéeih  sin  señas particulares, y de un metro 550 milímetros, 
para que ©n el preciso terminó de treinta día», costados des
de la pubdcacMÍn áe esta requisitoria en la G aceta  de Ma
drid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las 
oficinas de esta zona, calle de San Miguel, núm. 12, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que é e  orden superior se le sigue con motivo de 
haber faltado á la  concentración del día 14 de Mayo último 
para ser destinado á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de 
que si n o  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), exhorte 
y requiero4  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
buBca del referido íadividuo Guillermo Nespereira Nespe
reira, que s e  ¡halla ambulante trabajando en el oficio de para
güero, y ea caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel de 
S&n Francisco 4 e  eata ciudad y á mi disposición. ¡

Dada an Orense á 11 de Julio de 1895.=José Dacal.
1490—M

T - ..........................  i

j
D. José Dacaí Méndez, Capitán de la zona de reclutamien

to de Orense, núm. 2, y Juez instructor del expediente seguí- | 
lo de orden superior contra el recluta del reemplazo de 1893 
llamón Rodríguez, por haber fsitado á la concentración el 
lía 14 de Mayo último para ser destinado á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra< * 
nón Rodríguez, recluta del reemplazo de 1893, sorteado en 
ü  de 1894, naraxal de Filgueira, Ayuntamiento de Creciente, j 
provincia de Pontevedra, hijo de Manuela, soltero, ele veinte 1 
años de edad, da oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: peio castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re- i 
pilar, barba ninguna, boca re guiar, color bueno, señas par- j 
fcículares ninguna, y de un metro 578 milímetros, para que \ 
>n el preciso término de treinta días, contados delude la pu- *

Íblicación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en las oficinas de 
esta zona, cali® de San Miguel, núm . 12, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior se le sigue con motivo de haber falta
do á la concentración del día 14 de Mayo último para ser des
tinado á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 

! gen cías en busca del referido individuo Ramón Rodríguez, 
y on cibg de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al calabozo del cuartel de San 
Francisco de esta ciudad y á mi disposición.

¡ Dada en Orense á 13 de Julio de 1895.=José Daca!.
1489—M

PAMPLONA

D. José Martín Durán, Comandante, agregado á la zona 
í de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del 
) expediente seguido contra el recluta de la misma Gracián 
¡ Martínez Almucaín, por el delito d® falta d« concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Gracián 
Martínez Almucaín, hijo de Juan y de Juana, natural de 
Banca (Francia), de diez y nueve años y nueve meses de 
edad, de efirío labrador, de estado soltero, de estatura un me
tro 680 milímetros, cuyas señas personales» son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, cjos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, su frente ancha, aíre 
marcial, b u  producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente requisitoria en la G aceta  de Ma
d r i d , se presente en el cuartel del Seminario de esta capital, 
donde está la oficina del Depósito de la eitsda zona, á prestar 
sus deec&rgog; apercibiéndola si no lo verifica ©n si término 
referido será declarado rebelde, parándole¡el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del expresado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades conve• 
níentes, al cuartel del Seminario con el fin de que ingrese en 
el calabozo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Pamplona 23 dé Julio de 1895,=E1 Comandante, Juez 
instructor, José Martín. 1505—M

|
D Deograeias Estaban Pascual, segundo Teniente de In* : 

f antoría, prestando fcua servicios en comisión en el regí- j 
mié tito Infantería de América, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo d® la segunda 
compañía del segundo batallón de expresado regimiento En
rique Sdvat Monis tro!, natural de Coioméa, provincia de Ge
rona, de veintiún años, oficio confitero, estatura un metro j 
592 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par- ¡ 
dos, nariz rsgul&r, barba poca, boca regular, color sano, fren- ! 
te espaciosa, producción buena, señas particulares ninguna, \ 
á quien de orden del Sr. Coaonel del citado regimiento me ) 
hallo instruyendo sumario por falta grave de primera de- ] 
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ! 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y I 
emplazo á dicho cabo Enrique S&lv&t, para qu@ en término de j 
treinta d k s, á contar desde la fecha, se presente ®n la guar- 1 
dia de prevención del cuartel de la Merced, en Pamplona.

A su vez, m  nombre de 8. M. ©1 Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en 
caso áe ser habido lo remiten en calidad de preso, á mi dis- j 
posición. ¡

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi- j
cidsd, insertes© en la G aceta  de Madrid. ¡

Pamplona á 24 de Julio de 1895.=Deogracias Esteban. j
1507—M \

I
Juagados de prim era Instamela. j

ALMERÍA. |

D. Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de instrucción interi
no de Almería y su partido.

Por la uresente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Tomás Lozano Martínez, vecino de Serón, viudo, i 
de setenta y dos años y jornalero, para que dentro del térmi- i 
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción para recibirle 
inquisitiva en causa que se le sigue por contrabando; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. j

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades j. 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la j 
busca, c*ptura y conducción á este Juzgado, caso de ser h&bi- j 
do, de dicho nrocesado.

Almería 26 de Julio de 1895.=Juan Bautista Bello.=E1  
actuado, José Martínez. J—4359

BARCELONA—NORTE

. D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que me hallo instruyendo sobre abusos 
deshonestos contra Felipe Ventura, ignorándose el actual 
paradero del mismo, se le cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D, G.), Regente d«l Reino, pido y encargo á 
las Autoridad*»#, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procuren la busca, captura y conducción á este Juzgado • 
del retejido procesado Felipe Ventara, hijo de padres deseo- j 
nocidos, de sesenta y  un añor, vecino que fué de San Martín 
de Provengáis, jornaierr, siendo sus señas: estatura alta, ojos 
pardos, pelo negro, color sano y m* m uy gordo. j

Dad* en Barcelona á .23 de Julio de Í895,=P*bír> Cam- j 
po8.=Vft]8ntm Vintró. J— í362 i

CÁDIZ

D. Rafael Bethsnccurt y  Clavíjo, Juez de Instrucción de 
esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo 4  los auto*

res del robo de metálico llevado á c&bo en la na? a dtl
25 de Mayo último, en el establecimiento nomb Lito
grafía Alemana», sita en esta ciudad calle de S* * *qui- 

; na á la de Murguia, para que dentro del térsame * días
i contados desde la inserción del presente en la G/* a Ma<
j d r id ,  comparezcan en este Juzgado á prestarla o . .  », ¿ 0 .

elaración; apercibidos que de no verificarlo les pi Iper- 
j juicio que hubiere lugar.
í Al propio tiempo encargo á todas las Autorid^ : tanto 
i civiles como militares y agentes de la policía jatin üx prac- 
j tiquen diligencias en averiguación de quién ó q v  i #©an 

dichos autores, y conseguidos los pongan en la eá - T ü  esta 
ciudad á mi disposición.

Dado en Cádiz á 22 de Junio de 1895.=Rafr*>: -then-
court.=Antonio J. y Arenas. J üü5

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez de Andrade, Juez de insi; e ?̂>n da 
este partido de Cambados.

A medio del presente edicto se cita á Ramói guez 
Caballero, Comisionado de apremios, sin residencü, , ,, ¿mi- 

j cilio conocido, para que comparezca ante este Juz¿; ;. ntro 
| del término de diez días con objeto de ser oído comr xnaun- 
\ ciado en causa sobre allanamiento de morada y ** vn w> <5n á 
J Manuel Padín Sayar; bajo apercibimiento si n o’Áo d v ien ta  
i de pararle «1 perjuicio que haya lugar en derecho.
| Cambados 18 de Julio de 1895.=Benigno S an ch a• -=Ln- 
! ciano Fariña Varela. J -  ¿V6í
| CANJAYAR

| D. Inocencio Esteban y Víciana, Juez de instr^ , , ' ,  é in- 
i terino de esta villa y su partido, por hallarse en ? • ,» del
| servicio el propieterío.

Por la presente requisitoria se eita, llama y * < za al 
penado Pedro Martínez Hernández, hijo de Pedr* Joa
quina, natural y vecino de Laujar, casado, jo, . - », de 
treintáy tr«s años de edad, cuyas demás circuí v i jb se 
ignoran, para que en el termino de diez días, " «s al 

I d® la inserción de la preaente en la G aceta  de Ma Bo-
| letin oficial de la provincia, comparezca ante la Ah h- «cía de 
i .Almería para cumplir i a pena que le ha sido im " T * por 
| dicha Audiencia en la causa que se le ha seguido re x* robo 
| de gallinas.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las , > ♦ rída- 
j des, así civiles como militares, procedan á la bus^u " entura 
¡ del repetido Pedro Martínez, remitiéndolo en su c* * r > 4' cár- 
¡ ce i de indicada ciudad y á disposición del Sr. Pi ** • *¡e de
; referida Audiencia.
| Dada en la villa de Canjáyar á 21 de Julio d«f r  ̂ Ino- 
; cencio Esteban.= Por mandado de 8. 8., Anto< onso
| García¿ 7
| CASTROPOL

i D. Camilo González Golpe, Juez de InstruccióB ñü  par
tido d© Castropol.

| Por el presente'-ruego y  encargo á todas las A .iu* -ü a d is , 
tanto civiles como militares y agentes de la policía }aRicial, 
procedan á la busca y ocupación de 10 pesetas ©d pü^aen  
dos piezas, una pieza de peseta y 5 pesetas en xu .. .. ü s  de 
cobre, un paraguas nuevo cubierto te*a color café, 25 ?¿adllo8 

i de cigarrillos de 5 céntimos, siete mazos de cigarra - mu
ñes, unas alpargatas blancas nuevas, echo chorizo*. *¿.¿ nan- 

i  tel blanco de hilo sin marca y un reloj despertada fue
ron robados de la casa que habita Domingo Gan  ̂ ocio, 
veeioo de Tol, en este partido, la noche del 29 de ' ú lti
mo, y á la detención de las personas en cuyo pe » en
cuentren si no jussificasen su tenencia, poniéndolM. repo
sición de este Juzgado.

Dado en Castropol á 20 de Julio de 1895.=O. . ^z.==
El actuario, Domingo Vázquez. J ~^M9

GUERNICA Y LUNO

En viriud de lo acordado por el Sr. Juez de ín on de
este partido en providencia de esta fecha dictada ¡ * ausa
que se sigue cuntra Leandro Lauda y Sagaslizy obre 
tentativa de violación, se cita y llama á Evaristo d t ¡ 
ch© y Jemein, de oficio albañil, vecino que ha sicc Amo- 
revieta, cuyo actual paradero se ignora, para qu<* - o del 
término de diez días, contados desde la pubíit^ ie la
presente,'comparezca ante este Juzgado á prest 1 ora
ción como testigo; bajo apercibimiento d© que da no rerifi- 
c&rlo incurrirá en la multa d® 5 á 50 pesetas.

Guernica y Luno 22 de Julio de 1895.=E1 Escribano, An
selmo de Arana. J—-43 .Ü;

HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Magín 1 ^uez, 
carrero de la limpieza que fué de esta capital en & $n< s de 
Abril último, y cuyas demás circunstancias, así como 'u ac
tual pandero se ignora, para que en el término q ünce 
día», contados desde la inserción del presente a c e ta  
de Madrid y Boletín oficial de «ata provincia, conu :a en 
este Juzgado ó manifieste el punto donde se hall i al fin 
de que preste declaración en causa que en el mismo se ins
truye por robo de dinero y otros efaetos^á Manuel Rodríguez, 
y Rodríguez; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya luga? con arreglo á derecho.

Huelva 20 de Julio de 1895 =  José Rodríguez. =*- E1 actua
rio, Licenciado Juan Garría y León. J—4325

LALIN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez íustriietor del partido de 
Lalín.

Cita, llama y emplaza á Ceko Romero González, de vein
titrés año», hijo de Enrique y Juana, vecino da esta v i l l a ,  y  
á Manuel Abalado López, alias Reboredo, de veinte años* 
hijo de Joeé y Juliana, vecino de Reboredo, cuyo actual pa
radero se ignora, y de las señas que al fioal se expresarán, 
para que deotro del término d© diez días comparezcan en la 
audiencia de esta Juzgado á fin da prestar declaración inda
gatoria en causa que contra los mismos se instruye por le- 
¿iones inferida© á OonstantÍDa Gregpc; previniéndolas que de 
no verificar;o íes parará ©1 perjuicio que con arreglo á l a  ley 
hubiere logar y iw&n declarados rebeldes.

A l  prooio tiempo ruego y emnrgo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, po
niéndolos á mí disposición, caso fueren habidos, en la cáreal 
pública de este partido.

Lalín 23 de Julio de 1895*=Gonzalo Pintos íteino.=Isaae  
Espinosa.
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Señas del Celso Romero,

D i ta r a  baja, pelo y barba rubia, flaco de cara, y vis
te  te U  ds paño claro.

Idem de Manuel Aheledo,
regular, sin barba, viste traje de paño negro.

J —4326
LÉRIDA

X> «alieno González de Agüero y de Lam ata, Juez de
inat* i del partido de Lérida.

P asen te  requisitoria, que expido conforme al nú-
merf > art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se
cita * emplaza al procesado Enrique Dalme Baera, de
igno radero y domicilio, «rpeeíe de criado ó ayudante
que D. José García Martínez y D. Antonio María Blas
co, í 'ta® J  vendedores am bulantes de caramelos, veci
nos t itS- últim os de Alicante, que se cree que se ausentó
de L' n la m añana de ayer, qu® h»bla el español afran
cesa  unos tre in ta  y siete años de edad, de estatura
baja. 1 o, ojos pequeños, pelo canoso, bigote negro, ros- j
tro  t *ado, que viste americana color azulado de dril, I
chai m atalón  listados claros, sombrero de paja negro y . 
calz» ' us, para que dentro del térm ino de ocho días, á \
cont d* la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e
Mai *» presente en las cárceles de este partido, y de re
jas s * á fin de recibirle la 'correspondiente indagato
ria, < 'ríe  el auto de procesan)í^uto y prisión y practicar 
las d > , ¡ Wigencias propias en m éritos de la causa que con
tra  i io se sigue sobre hurto de dinero; apercibiéndole
qu© - omparecer ó presentarse dentro cel expresado 
terna , u declarado rebelde y le parará el perjuicio á que j
hub> ¿.ir con arreglo á la ley. !

A -í tiempo encargo á todas las A utoridades civiles j
y mi -  - \ funcionarios y agentes que constituyen la poli- j 
c ía j ' ¡, *ue procedan á la bu»e& y captura del referido
su jet , . • ado, y en su caso dispongan la eonducdóu del
m is. ‘ *» cárceles de ect® partido, con las seguridades
conv .** y á disposición de #»£© Juzgado, ocupándosele
el di - « ss le encuentre hasta 134 peseta»; pues así lo
teng  Hfío en auto de ayer m  .!# referida causa.

D Lérida á 23 de Ju lio  da 1895.—Maximliano Gon
zález x ü s ro .= P o r orden de S. S., Juan Grau.

J —4327
LOJA.

D, Vularraso González, Juez de instrucción de esta 
ciud» partido.

P sente edicto hago saber que en este Juzgado y
por V i ' íbanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
de efi w atra  María Alvaro Jim énez sobre hurto  de telas,
hech v -i lo el 19 de Abril último en la tienda de Doña
Enes* ’ a Gema Sánchez, en la villa de H uetor Tajar. Y
que * *v ^ 'do  en dicho sumario qu« esta señora es casada
y su f ' 4 i' Francisco Negreta Porrras se halla ausente y en
ig n o r a  s rji adero, he acordado en providencia de este día 
se le b *b«*r á dicho Francisco Negreta Porras por medio
del p edicto el derecho que tím e  á m ostrarse parte en
la  r r í  . '«ansa, y renunciar ó no á la indem nización de 
perjií je en su caso pueda correspondería, de cuya re™
lació r,uario da fe.

D Lo ja á 20 de Julio de 1895.=Luis Vill&rraso =
Por n  ̂ i..?o de S. 8 ., Ildefonso Ortega. J —4328

MADRID—UNIVERSIDAD

D ’ bio Maroto y Alvarez, Ju e z  de instrucción del d is tri
to de M Universidad de esta Corte.

P ir la  presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 
A u to ra  Rubio y García, natural de Ocaña, provincia de To
ledo 'i? <*.n%renta años, casado, jornalero, y su m ujer Ram o
na R» Raiz, que habitaban en la calle de la Verónica,
núm e  ̂ 3 bajo, y cuyo actual domicilio se ignora, para qu® 
dent* 1 . term ino de seis días se presenten en este Juzgado 
á pre< leclaración indagatoria en el sumario que contra •
los m « « i  otro me hallo instruyendo por ten tativa de robo; \
bajo ■ >bimiento de que si no lo verifican se sustanciará
el pr> . mentó en su  rebeldía, parándoles el perjuicio que 
hay* - ' ¡ con arreglo á la ley.

A io tiempo ruego y encargo á los Jueces, A utorida
des - tas de policía judicial del territorio en que los m is
mos p-* -jv-n encontrarse, que de ser habidos, sean puestos á 
m i dn5 í l ición, con las precauciones y seguridades conve
niente

Di * u Madrid á 20 de Julio de 1895.=Pablo M aroto.=
El Es** v  -.no, por mi compañero Sr« Suárez, Licenciado V i
cente ' * ©no. J —4329

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Victoriano Lozano y González, Juez m unicipal, é inte* 
riño de instrucción de esta villa y su partido.

H«g© saber que en la causa que fea instruye en este J u z 
gado ce n motivo de haber abandonado en la tarde del día 3 del 
corriente tres gitanos, dos de veinticuatro á veintiséis años, 
otro de mayor edad, uno de los primeros usa traje y som bre
ro claro, et-n patillas, y otro tiene un golpe en el labio infe
rior; mm caballerías menores, cuy#» señas al final se expre
san, b' ^cordado, por providencia de esta fecha, expedir el 
prese que se insertará en la G a c e t a  db M a d r i d  y Boletín 
oficial • esta provincia, llamando á los dueños de citados 
sernos tes, cuyos nombres y domicilios se ignoran, á fin de 
que e l térm ino de diez días comparezcan en este Juzgado 
á  prerí * declaración y á comprobar si efectivamente son ó 
no na propiedad; bajo apercibimiento que si no lo verifi* 
can 1er *rará el perjuicio que haya lugar.

Al 4>í*mo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des o  .1 s y m ilitares é individuos de la policía judicial pro
cedan a busca, captura y remisión á este Juzgado, con las 
■egUTiívoee convenientes, de los tres gitanos referidos; pues 
en ello está interesada la buena adm inistración de ju s tic ia .

Dada en Navalmoral de la Mata á 24 de Julio de 1895. =  
Victoriano Lozano. =  Por su  mandado, Estanislao S,anz 
Luengo.

Señas de las caballerías abandonadas.
Un jum ento pardo, capón, de buena alzada, desherrado.
Ot negro, entero, m ás bajo que el an terior, cerrado , con 

el -hocico blanco.
Otra negro, de igual alzada, con lanares e a lo s  costillares 

y herrado de laem anos.
Un * jum enta negra, de regular alzada, c@r¿ rozaduras en 

las na gas del ataharre, y en el cu^Vo, del arado.
Otrvi * egra, m ás baja que la anterior, "con rozaduras en 

las nalgas.
Otra parda, m ás baja quq Jas an terio res, encubada.

J ~ 4331

PIEDRAHITA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de Ins
trucción de esta villa y partido judicial de P íedrahita.

Por la presente requisitoria se llam a á Ju a n  Antonio Sa- 
lazar, vecino de Avila, oficio gitano, es ta tu ra  como de un 
metro 800 m ilím etros, de trein ta  y cinco á cuarenta años de 
edad próximamente, descolorido, moreno oscuro; que v iste 
cazadora y pantalón claro en mediano uso y zapato; y á 
Ramón Borja, vecino de Salam anca, de oficio gitano, e s ta tu 
ra  regular, de cuarenta años de edad próxim am ente, color 
moreno, bien parecido, vestido de chaqueta corta de a s tra 
cán oscuru, pantalón de paño oscuro y bota en bu«n uso, 
para que en el térm ino de diez días, siguientes á la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado para 
responder á los cargos que lea resultan en causa crim inal 
que me hallo instruyendo por hurto de cinco caballerías, co
metido en el pueblo d® Soland de Ribalm ar, en la m adruga
da del día 1.° de Noviembre de 1894; bajo apercibim iento que 
de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial prooedan á la buaca de los procesa
dos Juan Ánsonio Salazar y R tm ón Borja, quieues en el caso
de ser habido» serán puestos á la disposición de eiste Juzga
do en la cárcttl de esta villa, pues en la causa expresada ha 
sido decretada la prisión de los mismos, hasta qu© cada uno 
preste fianza en cualquiera de las ciases que el derecho ad
m ite por valor de 2.000 pesetas.

Dada -sn Píedrahita á 23 de Julio de 1895.=rM&nu8l M artí
nez Conde. = P o r  su mandado, Vicente Fernández.

J —4332

SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez m unicipal d@ esta ciu
dad, accidental d® instrucción por traslación del propietario.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco Pérez Molió a, de veinte años, hijo de'Mariano y de J u a 
na, natural de Jim ana, vecino de La Línea, jornalero, sin in s 
trucción, estatura regular, ojos pardo», cabello castaño o scu 
ro, rostro trigueño, con una cicatriz en el ojo derecho, para 
qu® en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
y Boletines oficiales d® esta provincia y la de Málaga, coa»pa
rezca ea 1» «ala au ríencia de este Juzgado para cierta dili
gencia judicial; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod&a las A utoridades 
civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial se 
proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con 
la® seguridades convenientes y á mi disposición, del referido 
procesado.

Dada ®n Ja ciudad de San Roque á 15 de Julio d@ 1895.=: 
Enrique Oruz del Barco.= Por mandado de S. S ., Rodriaro de 
Torres. J —4255

SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Vida Vílchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y 
emplazo por término de diez dí&e, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, 
á los autora» qu# en la noche del día 24 de Marzo últim o h i
rieron á José V&ldés Díaz, vecino de Purchil, en el sitio lla
mado del Fresco, camino de Bríucena, para qu® comparez
can ante este Juzgado; previniéndoles que si no lo verifican 
dentro del térm ino señalado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto ciriles como m ilitares é individuos d© policía ju 
dicial procedan á la busca de los autores del hecho antes re 
ferido, y habidos que sean s® le» cite de comparecencia ante 
este Juzgado e*'n el fia d® recibirles la oportuna declaración.

Dado en Santafé á 18 de Julio de 1895.=Eugenio J .  Vida. 
Por mandado de 8. S., N&zario Ortiz

J —4256

SEVILL A—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
d istrito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Francisco Vera Casa- 
nova, de es ¿a vecindad, casado, pintor y de trein ta  y siete 
año» de edad, para que en el térm ino de veinte días, que em 
pezarán á contar*e desde el de la inserción en la G a c e t a  d b  
M a d r i d , se presente en la cárcel de esta capital en clase da 
preso y á disposición de este Juzgado para ©ir y responder á 
los cargos que le resultan en eauaa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no presentarse en dicho térm ino le parará 
el perjuicio qu® haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen d i
ligencias para la busca y captura del Francisco Vera Casa- 
nova, dejándolo en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Sevilla 22 d® Julio de 1895. = F rancisco  Fernández Ama- 
y a .= E l actuario, Manuel Martínez y Rsyna. J —4301

SEVILLA—SAN V ICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instruceiÓB del 
d istrito  de San Vicente de e s ta  ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual c la 
se y m unicipales, Alcaldes, tuerza de la  G uardia.civil y de
m ás «gentes d é la  policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D Fernando Ganzinotto se instruye 
sum afío por el delito de hurto  de una petaca contra José An- 
drade Chico, en el que se ha acordado expedir 1% presen te, 
por la que, en nombre de 8. M. la  Reina Regente (Q. D. G.)£ 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades, y agentes p ro 
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, que luego 
expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado m  las cárceles del 
partido.

Y  para que se persone en la  sala audiencia de eata T ri
bunal á responder de los cargos que '¿entra el m ism o re s u l
tan  en dicha causa, se le. concede al térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de esta, requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo seré, decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se in teresa en esta requisito ria la  busca y cap tu ra  de di
cho procesado José Andrade Caico, natu ra l y vecino de «sta 
ciudad, que habitó en el muro de San Antonio, núm . 13, de 
estado soltero, de ocupación colillero, hijo de Antonio y

Carmen, sin instrucción, de doce años d¡a edad, ignorándose 
sus demás circunstancias y señas personales.

Dada en Sevilla á 19 de Julio  de 1895 .=José de Lez&n&e* 
ta  y Gutiérrez. =L icenciado Fernando Ganzinotto^

J —4302

TALAVERA DE LA REINA

En virtud de providencia de esta fecha dictada por «I se*» 
ñor Do Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instrucción de esta' 
ciudad y su partido, en causa crim inal por el delito de lesio
nes contra Isaac González Carrasco, vecino de Gaatill© de Ra
ju e la , se notifica y emplaza al dicho procesado Isaac* Gonzá
lez, para que en el término de diez días, á contar desde la  
publicación de la prewent® en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín1 
oficial de la provincia de Toledo<, al objeto do que designe Abo
gada y Procurador que le dfcfitunda y represante en dicha cau
sa, en la cual con fecha 16 del actual se dictó auto de conclu
sión, mandando emplazar al repetido procesado para dicho 
objeto por el término indicado;;apercibiéndole que de no com 
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en herecho.

Talayera de la Reina 23 de Julio de 1895.=E1 actuario* 
Francisco Ortega. J*—4303

TERUEL

D. Carlos M artín Gómez, Juez de instrucción de esta cíu" 
dad y su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 13 del co
rriente , ó en otro día próximo anterior, fueron robados de la 
casa del vecino de Luco de Giloca, Antonio Toledano Pobo* 
varias prendas y efrotos d* la propiedad de éste, los cuales 
se expresarán, por cuyo hecho se instruye en este Juzgado el 
correspondienta sumario.

En su consecuencia he acordado en providencia de eBta 
fecha la publicación de edictos en la G a c e t a  db M a d r id  y 
Boletín o cial de esta provincia, excit%ndo el celo de las A u
toridades* Guardia civil y dem ás agentes de la policía judi
cial, á fio d« que se proceda á la busca de los afectos-robados- 
y á la detención en su caso do  ̂ la persona ó personas-en cuyo 
poder se hallaren si no acreditasen su  legítim aiadquisición, 
ponié-ndos® aquéllos y ésto» á disposición de este Juzgado.

Badc en Teruel á 19 de Julio de 1895 =  Garlos-Martín. ==
El actuario, Blas Jiménez.

Efectos robados.

Cuatro sábanas.
Un cubrecama con guarnición.
Una capa de paño fino con cuello corto.
Un pantalón y una chaqueta del mismo paño* con listad* 

azules, en buen uso.
Una m antilla de franela con abalorios.
Un jergón negro, en buen uso.
Otro de cub^aa con abalorios.
Tres jergones de varias clases.
Dos m antones buenos do infierno.
Guatro pañuelos bueno®,, de varias .clases,,e-coaramo.
Dos piezas de lienzo.
Una sava de lana am arilla.
Una negra, buena.
Seis de v i ría» clases, d® IndianUb
Dos pares de «maguas, una con entredós y las otraa*©oaf 

guarnición y picoa.
Cuatro cham bras de color y blancas, buenas.
Dos pares de zspatos de cordobán, con .punteras, para mm* 

jer, y otro par de tela blanca, con punteras y romo otados.
tín  corsé con iniciales á nom bre de l com erciante Mig-uel 

A znar (Zaragoza).
Do» pañuelos de seda de la cabeza.
Siete camisas de hom bre m arcadas con Sas iniciales A*. 

y  otras M. C.
Seis cam isetas con las m ism as inicíales.
Dos pares de calzoncillos con las m ism as marcas*
Dos camisas- de m ujer.
Dos toallas.
Tres servilletas.
Un lío con todos los efectos de fajar y  b&utizf^ niño» 

con mantilla, blanca y am arilla.
Un co bertor verde con ribete colorado.
Un al mohadón con puntillas.
Dos par«s d© m edias de lana blanca.
U a trapo cantarero con tarándola y puntilla.
Uflfj, s a ta  blanca con rayas en bieses.
Un a  pistola con el perrillo inútil.
Dr is pem iles de tocino magro y espalda.
V arios efectos de quincalla, en tre ellos e s p jp a , moldu*3$ 

finar i y bastas de varios tam años.
O cho docenas de los llamado* de bolsillOc.
Cuatro gorras de bautizar á los niños.
Y doce ó catorce docenas de cucharas finas de cordó© y 

si n él. J—-425&

UBEDA

D. José Olmedilla E steban, Juez municipal, de esta ciudad, 
é interino de instrucción áe este partido por issar de licencia 
el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados José Ramos Peláez, Juan Fernández Cortés-y José 
Cortés Heredia, el prim ero na tu ra l de Hh«lma, hijo oe Juam 
y de Isabel, de cuaren ta años de edada, tratante; el. segundo 
n a tu ra l de MonteMo, vecino de Linares,, hijo d o  Juan  y 
L uisa , de cuarenta y cuatro años de edad, tra tan te , y el ú lti
m o n a tu ra l de Cabra de Santo Cristo, vecino de*Linares, Mj® 
de Antonio y de Ana, de veintiocho año» d« edr¿&, asquüadot, 
cuyos paraderos s© ignoran, para qpe dentro del térm ico de 
vein te días, contados desde el siguiente al en qpc tenga bagar 
la  publicación de la presente en 5a G a c e t a  tm  Madrid, y Bo
letín oficial de la  provincia, se presenten en la cárcel de ests 
partido; cuya prisión provisional) está acordada en la Sección 
tercera de la Audiencia de Jaén en causa que contra los m is
mos pende sobre hurto; bajo apercibim iento <̂ ue de no verifi- 
cario serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio qua
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a  todas las Auterida* 
des, así civiles como m ilitares, se sirvan  ̂ disponer la busca y  
captura de dichos procesados, que pondrán, caso de ser habi
dos, á mi disposición con las seguridades conw nientes; pues 
haciéndolo así adm inistrarán justicia, á la que corresponderé 
en casos análogos.

Dada en Ubeda á 17 de Julio de 1895, = J opó Olmedilla E s 
te b a n .= P o r mandado de S. S ., Jo*é María Tamayo.

J —4269
VALDEORRAS

D. Luis de Moya Jim énez, Juez de instrucción del partid® 
¡ de Valdeorras. . r
’ Por la  presente se cita, llam a y emplaza al procesado Josa
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Manuel Cid Rodrigue*, Tecino del Bollo, dutrito del m im o  norohie, en *ete p.rtido, cujee sei »e que pudieron adquirirse Tía expresan a continuación, y del que se ignora su actual pa- mátro, para que dentro del término de diez días, a contar desde la inserción d e  la presente en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial de e&ta provincia, se presante en la sala de audiencia de este Juzgado, á responder á loe cargos que contra él resultan, en sumario que se instruye por amenazas y danos á D. Francisco Rivera, Médico del Bollo; bajo apercibimiento de que en otro cago será declarado rebelde y le parará el per juicio á que haya lugar, mAl propio tiempo encango á todas las Autoridades civiles, militares y a g e n te s  de la policía judicial se sirvan proceder á la dete ción de aquél, ordenando su conducción, con las seguridades debidas, á dispos ción de este Juzgado. _Barco de Valdeorras á 22 de Julio de 1895.=Luis de Moya.=Da su orden, Antonio Conde.

Señat de José Manuel Rodríguez Cid.
Edad diez y nueve años, estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, cara red* nda, color trigueño ; viste pantalón de tela oscura y blusa azul. J—4285

VALL k DOLID-PL AZ A
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del distrito d# la ? laza de esta ciud*d.P* r  la p r e s a n te  requisitoria cito, llamo y emplazo á G regorio Fernandez y Fernández, cuyas demás señas al final se expresará o y de varadero ignorado, para que en el térm ino de di*z día*, * contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  de M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para hacer le saber *1 auto de terminación del sumario que se le sigue sobre hurto de efectos; bajo apercibimiento que de no com parecer Bera declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.Asi mí »mo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi Civiles cvmo militares y demás agentes de la policía judicial, precedan á la basca y captura de dich* procesado, dando cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.D*da en Valí adalid á 15 de Julio de 1895.=Eduardo González^  Por mandado de S. S., Benito Fernández.

Señas del procesado.
Es natural de Cisneros, de treinta y ocho años, viudo, hijo de Pedro y d« Cándida, de estatura baj*, ojos negros, pelo canoso, y viste pantalón y chaleco de paño negro, blusa negra, boina color café y calza alpargatas negras.J—4270

VERA
D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta ciudad y *u partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados Juan C ortés Santiago, conocido por Juan, alias Serrano, y Joaquín, entendido por el hijo de Juan Serrano, vecinos de Cuevas, cuyas circunstancias y paradero actual se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de sBta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en la sala audiencia de ei-te JuzgadaA responder de los cargos que les resul- ten--en ja e*usa que contra los mismos y otros se instruye sobre disparos de arma de fuego y lesiones; apercibiéndoles que de no compartcer les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autoridades civiles y militares que tuvieren conocimiento del paradero de ¡o* miemos procedan á su captura y conducción á la cárcel de este partido.Dada en Vera á 20 de Julio de 1895 =Emilio Sánchez Morales =Por su mandado, Juan López. J—4304

VILLAFRANCA DEL BIERZO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de ho?, dictada en el sumario pendiente en e*te Juzgado con tra Manuela Saetín Fernández por desaparación de su hija Concepción, acordó se cite á Aniceto Iglesias y su etposa María Manuela, cuyo apellido se ignora y que habitaron en Ruitelán, para que en el término de diez días comparezcan á prest*r declaración ante el mismo en dicho sumario; bajo los apercibimientos señalados en la ley de Enjuiciamiento criminal.Para que lo acordado tenga efecto, expido la presente en Tillafranca del Bierzo á 20 de Julio de 1895.=E1 Escribano, Pedro Sánchez. J—4306

VILLAJOYOSA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Ruiz Lei- va, de cuarenta y dos años de edad, natural de Espinardo, proviocja de Murcia, vecino de dicho pueblo, bautizado en la parroquia de San Juan, hijo de José y de Catalina, casado, barrenero, sin instrucción, para que dentro del término de quine» días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin de ampliarle la indagatoria en la causa que se sigue por este Juzgado sobre hurto de una manta; y te hace constar que las señas v^s ti mentales de dicho individuo y las personales son: pantalón de lana color chocolate, chaleco y chaqueta de gante y alpargatas de cáñamo, pelo y pupilas castaño y ros tro moreno.Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades del orden judicial procedan á la busca y captura y conducción á este Juzgado de dicho sujeto con las seguridades convenientes.Dada en Villajoyosa á 20 de Julio de 1895.—Antonio de la Vega.=Por su mandado, Salvador García.___________  J—42*71
D. Antonio de la Vega Mateos, Juez instructor de Villa- joyoea y bu partido.Por el presente sa cita, á Federico Lovall Ronda, de cuarenta años, hijo de Federico y de Vicenta, casado con Angela Orozco, natural y vecino de Callosa de Ensarriá, labrador, ouyo domicilio actual se ignora, para que dentro de diez días compadezca en este Juzgado con objeto de ser emplazado en la canea qu* se le sigue por disparo de arma; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubte-'o lugarAl propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial su busca y captura, y caso de ser habida ponerlo en eexas cárceles á mi disposición.V)li>j y osa 22 de Julio de 18P5 =Antonio de la Vega.= ¿Por su mandado, Juan Bautista Escríg* J—4304

ZAMORA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Zamora y su partido. „ FPor la presente se llama y busca á José Mana Martínez, cuyo segundo apellido se ignora, así como su paradero, de unos tre in ta  y dos años de edad, jornalero, color moreno, con bigote, natural de un pueblo que se dice inmediato á Salamanca, ignorándose las demás senas y circunstancias, para que en término de doce días, contados desde el siguiente ála  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  so  presente en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que contra el mismo y otro se instruye sobre robo de dinero á Rosa González, v* ciña de esta ciudad; be jo apercibimiento que si transcurrido dicho término no se presentare ó fuere habido será declarado rebelde.Se encarga á las Autoridades civiles y militares y demás funcionarios de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido sea conducido á disposición de este Juzgado, por habérsele declarado procesado y decretado su detención.Zamora 2 de Julio de 1895.=-Lope Lorenzo.=Domingo M. Aragón. J—4334

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de distrito de San Pablo de Zaragoza. 1Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Benito E s p a ñ o l  Quintín, hijo de A gU B tín  y María, cagado, natural de Mediana, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la oublicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, al objeto de que comparezca en este J uzgado, á ña de entrar en la cárcel de esta ciudad, cuya prisión se halla decretada; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares que procedan á la bueca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.Dada en Zaragoza á 23 de Julio de 1835.=Bernardo Cua- drao.=De su orden, Angel Blanco. J—4335

Juzgados m unicipales
MADRID-BUKN AVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distrito de Buenavista de esta Gorte, por el presente se cita, llama y emplaza á Teodora y Modesta Fernández y Ventura Gómez, que se hallaban domiciliadas en la ca le de San Marcos, núm 21, segundo, para que en el término d* nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, número 32 triplicado, principal, con el fia de ser oídas y respondan á los cargos que les resultan en el juicio de faltas número 175, por riña y escándalo; apercibidas de pararles el perjuicio á une hubiere lugar.Madrid 18 de Julio de 1895.=V.° B .°=  Gallar do. =  El Secretario, Juan Corral. J—4273

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distrito de Baenavista de esta Corte, por el presente se cita, liama y emplaza á Fernando Miguel Murillo, para que en el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los careros que le resultan y *er oído en el juicio de faltas número 791, ror escándalo; apercibido de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Madrid 18 de Julio de 1895.=V .° B.°=Gallardo.=El Secretario, J uan Corral. J—4274

En virtud de providencia del Sr. Jaez municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, llama y emplaza á José Arias Martíoez, para que en el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, a responder de los cargos que le resultan en el jaicio de faltas núm. 651 del corriente año, por lesiones; apercibido de pararle en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar.Madrid 22 de Julio de 1895.=V.° B.°=Gallardo.=El Secretario, Juan Corral. J—4275

NOTICIAS OFICIALES
O bservato rio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 11 de Agosto de 1895.
4i m u  a «SPftAATÜIU áal I humedad del *lre. 

barómetro SílICiCIÓH KSVASO
■OSAS reincida _a • •y e n  ~ y c ine del lieate d e l  « l e l e ,milímetros Seco.

6 mtierna.. 704 89 170 15‘1 SO BMig, Casi despej*9 mafana.. 705*41 22‘1 16 9 O. . . .  Idem.. Muy nuboso.12 del día.... 705*17 26*8 16*6 SO Viento Nuboso.3 de la tarde 704*83 27 8 15*2 <‘NO.. Calma Despejado.6 déla tarde 704*78 25*4 14*1 N. .. .  Brisa. Idem.9 4elaioche 705*77 21*1 130 NO.... Idem. Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra............. 29*1Idem mínima.......................................................   15*7

Diferencia..................................................  11*4
Temperatura máxima al Sol. 4 dos metros de la tierra*. 31 8Idem id. dentro de una esfera de cristal,................. 59*0

Diferencia   . 27'2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á latierra vegetal ó laborable. *...................... 49*8Idem mínima id.........................................................  13*0

Diferencia.................................................... 27*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros)......................................................  452Oscilación barométrica, id. (milímetros) .............  1*0Altura id. coa respecto á la media anual, á las nueve horas de la noche... . — 1*2Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)..  .............................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Afa- drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la Península , á las nueve de la m añana , y m  Francia i  Italia  á las siete, el día 11 de Agosto de 1895.
Alt.» r««P«r«- _biromét ic» u n  ,»»• an „ a4of «ií» . , *rt»á» KitO. L00AU0ADE8 /alnÍT.1 8" * \ °  w  “Al uar en cent®*!- «iele, de la Mar.Milímetros. Males, vírate, vieate

S.Sebastián. 760*1 20*2 N B.a fte. Poco nub.° Tranq «Bilbao  760*5 22 2 NO . .  Calma.. Casi desp.® Idem.Oviedo  760*3 19*0 SO. .. ídemi . Poconub.® »Coruña (7 h.)San tiago.... 701*7 17*9 SO B.®lig a Nuboso. . .  »Orense..........Vigo.............. 762*6 20*4 SO .... B risa.. Cubierto.. Tranq.*
Oporto  763*5 21*2 O  Idem .. ídem  P. oleajeLisboa(8h.). 763*8 20*5 NO.. Id. fte. Poconub.* Picada.Badajoz  761*0 24*0 N O ... Calma Despejado »
S.Fern. (7h.) 762*3 21‘0 N Idem... Casi desp.® Tranq.1Sevilla  26*9. » B risa .. Despejado. »Málaga.........G ran ada .... 758*8 28*4 S E .... Id .fte .. Idem  »
Alicante  757*7 29*2 SE. . Calma. Idem Tranq*Murcia  76 ‘6 28 0 O  Idem. . Idem   »V alencia.... 760*0 27*8 B N E ;.íd em .. Poconub* »Palma  760‘3 30*0 S O ...  Idem .. Despejado Tranq.*Barcelona.... 759*4 28 0 SO ,... Idem. N uboso... Ldem.
T e ru e l . . . . . .  759*4 24 9 S  ídemi Despejado. »Zaragoza.... 759 4 25*6 NO  Idem... Idem  »Soria  760*0 19*2 OSO... B risa.. Cubierto. »Burgos  760*5 16*0 SO.... Idem... Poconub.® »
León.............Valladolid... 763*0 19*0 O Viento. Id em ... . »Salamanca.. 761*8 20*0 OSO. . Calma. Idem ..  »Segovia  761*8 18 6 S B risa.. Cubierto.. »
Madrid  760*2 22*5 O Id. lig.1 M. nuboso. aEscorial  760*5 17*4 SO .... Id. fte. P oconub0 »Ciudad Real. 762*0 23*6 O  Calma. Despejado. *Albacete  760*0 25*6 o   Brisa. . Ldem.  »
Paris  786*8 17*4 SSO.. Id. lig.a Cubierto.. »G ris-N ez.... 752*4 16*5 SO .... Id. fte. Casi desp ® Agitada,St. Mathieu., 751*6 14*8 SO Idem .. Poconub.® Idem.Isla d ‘A ix ... 759*2 20‘0 OSO., dem... Nuboso . Picada¿Biarritz........Glermont.... 758*6 17*8 SE. . .  Calma.. Cubierto. »Perpiftán...Sicie.............  760‘6 20*0 e  . . B .‘ lig.a Brumoso.. Tranq.1Niza.. . . . . . .  761*3 22*8 N E ... Calma.. Despejado. Idem.
Roma.  762*3 18*8 N E ...Id e m ...  ’d e m .  »Liorna  761‘8 23*6 N O ... Idem .. Idem  »Palermo,.. . .C agliarl,.,.. 763*1 24*8 E Idem .. Idem  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
A yer llovió en  S an  S eb as tián  y B ilbao.

Form an p a r te  de e s te  núm ero  de la  G a c e t a  los pliegos 2 8 ; 29 , 30  y  31 áe  a« sen te n c ia s  de la  S a la  de lo civ il del T rib u n a l Suprem o, co rre sp o n d ien te s  a l  tom o II*

ANUNCIOS

Gu ía  o ficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1895. — Se halla de venta en el Almacén de la G aceta db M a d r id , situado en  la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase.........................  20Segunda ídem........................  12Tercera ídem..........................  8En rústica...............................  5

SANTOS DEL DIA

Santa Ciar a, virgen, y  Santa Hilaria, m ártir . 
Cuarenta horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— Función *xtraordia*ria y fuera de abono.—(Moda).—Beneficio de las casa* de socorro.—Gli Ügonotti.Intermedios por la band* de San Fernando.Butaca, una peseta.Entrada al jardín y teatro, una peseta*
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho ymedia.—La verbena de la Paloma.—El cabo primero,—El domador de leones.—Los dineros del sacristán.
GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y eóorca.—Punción extraordinaria.—Dos debuts—Primero Mr. Lacomb*,  ̂con su diminuta jauría, la m*jor presentada hasta hoy día.—Segundo Miss Emilita, con sus nuevos y originales trabajo*; el célebre Bibobi. y la tan aplaudida pantomima «La Cenicienta».Sillas, l c50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.


